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CUENTADANCIA T3-3-7. En San Bartolomé Milpas Altas, municipio del departamento

de Sacatepéquez, el día uno de junio del año dos mil diecisiete, NOSOTROS: Por una parte

David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tres años de edad, casado, guatemalteco,

Bachiller en Electrónica, con domicilio en el departamento de Sacatep éqtrcz, quien se

identifica con Documento Personal de Identificación CUI 1995 27075 0301 extendido por el

RENAP del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos

Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez,

para la suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y

iséis, acta numero cincuenta y nueve guion dos mil dieciséis, de Sesiones

ordinarias y Extraordinarias, puntos resolutivo euinto, señalo como lugar

para recibir notificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona

uno del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y por otra

parte Julio Roberto Gálvez Diaz, de sesenta y siete (67) años de edad, profesión Bachiller

en Ciencias y Letras, de estado civil casado, guatemalteco, con domicilio en la
Residenciales Villas de Choacorral Sector 7, San Lucas Sacatepéquez,Tugar que señaló para

recibir notificaciones, identificado con Documento Personal de Identihcación CUI 1856

26461 0101, extendido por el RENAP, y Número de Identificación Tributaria NIT
7658621. Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros

derechos civiles y que la calidad con que actúa el primero es suficiente conforme a la ley

para la celebración del presente contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la vista

y en lo sucesivo los otorgantes en su orden nos denominaremos "La Municipalidad y el

Contratista", respectivamente, consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS

TECNICOS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El
presente contrato se suscribe con fundamento en acuerdo de Alcaldía Municipal Numero

38-2017, de fecha uno de enero del año dos mil diecisiete, y en lo que para el efecto

preceptúan los arlículos cuarenta y siete G7) V cuarenta y ocho (48) del Decreto número

cincuenta y siete guión noventa y dos (57-92) del Congreso de la República, que contiene la

Ley de Contrataciones del Estado; y el Artículo veintiséis (26) del Reglamento de la referida

ley; el Decreto del Congreso de la Republica número doce guión dos mil dos (12-2002),

código municipal, SEGUI{DA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se

compromete a presmr servicios tecnlcos como Promotor de proyectos
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omé Milpas Altas, Sacatepéquez corl las Actividades siguientes. a) Promover y

Gestionar el Financiamiento para proyectos de ecoturismo, b) Ejecutar proyectos de

beneficio turístico en este municipio c). Organizar eventos para dar a conocer los lugares

turísticos del Municipio. El Contratista deberá prestar sus servicios asistiendo a las

obligaciones en los horarios establecidos de lunes a viemes que en dicho municipio debe

cumplir. TERCERA: vALoR DEL coNTRATo y FORMA DE pAGo: ,,La

Municipalidad" conviene en pagar a "El Contratista" por los servicios que preste, la cantidad

VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS (A. 24,5OO.OO)

que incluye el monto del contrato y el impuesto al valor agregado IVA, dichos

provienen de los recursos de la Municipalidad asignados paratal fin, la suma se hará

S A\\

MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q. 3,500.00) cada uno y en periodos no

menores a treinta (30) días, debiendo realizar los pagos al presentar el informe mensual

detallado de objetivos alcanzados y labores realizadas. CUARTA: PLAZO DEL

CONTRATO. El plazo del presente contrato estará vigente durante el periodo

correspondiente del día uno (1) de junio del año dos mil diecisiete (2017), al día treinta y

uno (31) de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). OUINTA: FIANZA DE

CUMPLIMIENTO. "El Contratista" se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad"

previo a la aprobacién de este contrato, una ftanza de cumplimiento equivalente al diez por
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de la ley de contrataciones del Estado. OCTAVA: INFORMES. "El contratista"

presentará los informes que le fueren requeridos por "La Municipalidad" mensualmente

detallado y un informe final de los objetivos y financiamientos alcanzados, El

propietario de estos informes y todo documento que se presente en su caso es "La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad

contratada. NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad,, sin

ilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato

de declaraciónjudicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidenteI rt), ..=
neglllgi de "El contratista", en la presentación de los servicios contratados; b) si se le

a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados

iémpre que le impida cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por

incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La

Municipalidad al no cumplir con los proyectos que el contratista ofreció en el plazo

correspondiente y f) Por la ocurrencia de caso fofiuito o fuerza mayor. Cuando "El

Contratista" incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La

Municipalidad" en caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el término de

diez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que

estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termino antes indicado, "La

Municipalidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el

contrato, o en su caso, cuando así proceda dando por desvanecido el cargo formulado. Si "La

Municipalidad", injustificadamente retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de

este contrato, transcurrido treinta días hábiles después de haber concluido los trámites de

autorización del pago de servicios "El Contratista" podrá dar por terminado el contrato sin

responsabilidad de su parte. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el

contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y

tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios hayan sido

prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza mayor que

impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene

en dar aviso por escrito de tal imposibilidad tan pronto como se tenga noticia de la causa,

ninguna de las partes incurra en responsabilidad por incumplimiento. Asimismo se podrá

declarar la terminación del presente contrato por rescisión acordada entre ambas partes.

DECIMA: APROBACIÓN. El presente contrato debe ser aprobado de conformidad con lo

dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho (a8) de la ley de

contrataciones del estado y el articulo veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley

DECIMA PRIMERA: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido que cada pago
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por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad,,, para el
desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos
en cada caso. DFI,CIMA CUARTA: EVALUACION. Los servicios contratados serán

evaluados por el Alcalde Municipal, el Jefe inmediato superior de "El Contratista,, o por el

ITA: EVALUA

funcionario que design e "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los
servicios presentados. Una vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacción. Se

ordenará la cancelación de la ftanza de cumplimiento. DECIMA euINTA:
CONTROVERSIAS. Toda controversia relativa al cumplimiento, interpretación, aplicación
y efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la materia. DECIMA
SEXTA: ACEPTACION DEL CONTRATO. En los términos y condiciones anteriormente
descritas "La Municipalidad" y "El Contratista" leemos lo anteriormente escrito y enterados
de su contenido, objeto y demás efectos legales, lo aceptamos, ratificamos y hrmamos en
cuatro hojas de papel con membrete de la Municipalidad del municipio de San Bartolomé
Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez impresos únicamente en su anverso

vezDiaz
DPI C.U.I. 1
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FIANZA C-2
Cumplimiento

Beneficiario:

Fiado:

Direccion del fiado:

Contrato numero:

Valor del contrato;

Objeto del contrato:

Plazo del contrato:

Valor afianzado:

EÑ FE DE LO cuAL, se extiende, seile y frma ra presente póriza de ¡anzarcn ra c¡udad deiqT ASEGURADOM FIDELIS, S.Ac\
c\

La anza se exoifi i[{r ffi*:i,:J-,:J:j"",:*ffl"ji::iffr ;tJ,".j:i:Tfl",:"ry.:,""jí:,:1,.":::
§eguro.

ra cttese este númeroASEGURADORA FIDELIS a 
1,."_n,r.? de la autorizac¡ón que te fue otorgada por el Minis::flI :"".""1r^.1:¡-JM-30-20.12 de ta Junta lv;;;i"r^"";:onsr[,,vé riada¡^ ^^¡^ ^¡ n terio de Economía, y

según Resolución ¡f,¡-gO,Zói" 
v¡r u§u ue ra autorlzac¡on oue le.fue otorgada por el Ministerio de Economía, vpóriza, en ras cond¡ciones *.,í1,?J3 #:'" Y"lil; ::::"1:tli;*-ilru;;""Jr''d!1""r¡"i,..io de presentá

pól iza, en ras cond¡ci ones pa-rrj;;; ü' :"" :;;:,.X11 :ffiHl1:I:

ORIGINAL póLlze rrlo.-LrLrzA No. 653204
Para cualquier referencia citese este número,

MUNICIPALIDAD DE SAN BARToLoN4E f\4ILPAS ALTAS

JULIo RoBERTo GALVEZ DIAZ

Residenciales Villas de Choacorral Sector 7 San Lucas Sacatepéquez

37-2017 det O5tO6/2017

Q. 24,500 OO (VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS )

Prestación de se¡vicios técnicos

Del 01lO6tZO17 at 31t.tl/2017

o. 2,4s0.00 (DoS MtL cuArRrrxncrosr.'"q,-*;L;;;:r' ;39|E-Nros 
crNcuENrA QUETzALEs

ez por ciento (1 0%) del valor del contrato.

09t06t2017
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